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Ref.: LT 2/6B.52 – SA267 Lima, 11 de junio de 2014 
 
 
Para: Dr. Alejandro Agustín Granados, Administrador Nacional, ANAC, Argentina 
 Gral. Luis Coímbra Busch, Director Ejecutivo (a.i.), DGAC, Estado Plurinacional de Bolivia 
 Sr. Marcelo Pacheco dos Guaranys, Director-Presidente, ANAC, Brasil 
 Ten. Brig. Rafael Rodrigues Filho, Director General del DECEA y Presidente CERNAI, Brasil 
 General de Brigada Aérea (A) Rolando I. Mercado Zamora, Director General, DGAC, Chile 
 Dr. Gustavo Alberto Lenis Steffens, Director General UAEAC, Colombia 
 Capt. Roberto Yerovi de la Calle, Director General, DGAC, Ecuador 
 Lic. Rafael E. Bárcenas Ch., Director General, AAC, Panamá 
 Dr. Luis Manuel Aguirre, Presidente de la DINAC, Paraguay 
 Sr. Javier Hurtado Gutiérrez, Director General (e), DGAC, Perú 
 Brig. Gral. (Av.) Antonio Alarcón, Director Nacional, DINACIA, Uruguay 
 Lic. Pedro Alberto González Díaz, Presidente del INAC, República Bolivariana de Venezuela 

 
Asunto:  Reunión regional sobre operaciones con tiempo de desviación extendido (EDTO) y 

gestión del combustible en vuelo 
  Quito, Ecuador, del 29 de septiembre al 3 de octubre de 2014 
 
Tramitación 
requerida: Su respuesta a más tardar el 15 de agosto de 2014  
 
   Tengo el honor de dirigirme a usted para informarle que la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI), con el auspicio de la Dirección General de Aviación Civil de Ecuador, ha organizado la 
Reunión regional sobre operaciones con tiempo de desviación extendido (EDTO) y gestión del combustible en 
vuelo, que se realizará en Quito, Ecuador, del 29 de septiembre al 3 de octubre de 2014. 
 
 Esta tiene como objetivo capacitar a las Administraciones de Aviación Civil y a los 
explotadores de servicios aéreos de la Región Sudamericana sobre las nuevas normas promulgadas en el Anexo 
6 Parte I para las operaciones con tiempo de desviación extendido (EDTO) y la gestión del combustible en 
vuelo, así como en los procedimientos  publicados por la OACI para la aprobación de estas operaciones. 
 
 Favor tomar en cuenta que se proporcionará interpretación simultánea en español e inglés para 
las presentaciones de la reunión.  La inscripción a este evento es sin costo. 
 

Se alienta a los Estados como a los explotadores de servicios aéreos a nominar a sus 
participantes, teniendo en cuenta que la reunión está dirigida a funcionarios responsables  por la aprobación de 
las aeronaves y explotadores para las operaciones EDTO, en este sentido, agradeceré pueda usted hacer 
extensiva esta invitación a las empresas aéreas de su Estado. 
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Me es grato también informar que los participantes de la reunión deberán aprobar un curso e-

learning, como requisito previo para poder participar en la reunión referida. Este curso será publicado  en la 
página web de la OACI con suficiente anticipación al evento    

 
Debido a las limitaciones de espacio, se sugiere que los participantes se registren a la brevedad 

posible, y a más tardar el 15 de agosto de 2014, completando el formulario adjunto y devolviéndolo a esta 
Oficina Regional. 
 

La agenda tentativa de la reunión así como la información general sobre la misma se remitirá 
oportunamente.  Toda la documentación con respecto a este evento se publicará en la página web de la Oficina 
Regional Sudamericana de la OACI en el siguiente enlace: 
 

http://www.icao.int/SAM/Pages/ES/meetings_ES.aspx?year=2014&cM=06&cY=2014&p=3. 
 

De requerir alguna información adicional, sírvase contactar al Sr. Marcelo Ureña, Oficial 
Regional de Seguridad Operacional, murena@icao.int o a su asistente, Sra. Deborah Coriat, dcoriat@icao.int. 
 
 Acepte, distinguido señor, los sentimientos de mi mayor consideración y estima. 

 
 
 
 
 

Franklin Hoyer 
Director Regional 
Oficina Sudamericana de la OACI 
Lima 

 
Adjunto 
  Formulario de registro 
 
 
cc: Dr. Manuel Baladrón, Subsecretario de Transporte Aerocomercial, STA, Argentina 
 Cnel. Raúl Velasco, Director Ejecutivo Nacional, AASANA, Estado Plurinacional de Bolivia 
 Sr. Bruno Silva Dalcolmo Superintendente de Relaciones Internacionales, ANAC, Brasil 
 Sr. Daniel Vieira Soares, Gerente Técnico, GCOI, ANAC, Brasil 
 Sr. Luis Rossi, Encargado de la Sección RAI, DGAC, Chile 
 Cnel. Alfonso Lozano Ariza, Subdirector General, UAEAC, Colombia 
 Dra. Ana Isabel Mosquera Dupont, Jefe del Grupo de Proyectos Internacionales, UAEAC, Colombia 
 Ing. Byron Carrión, Subdirector General de Aviación (e), DGAC, Ecuador 

Lic. Carlos Pashales, Subdirector General, AAC, Panamá 
Lic. Abdel Martinez, Oficina de Asuntos Internacionales, AAC, Panamá 

 Lic. Luciana Cairét, Dirección de Relaciones Internacionales, DINAC, Paraguay 
 Sr. Dhenis Cabrera Garrido, Gerente General (e), CORPAC S.A., Perú 
 Lic. Pedro Arroyo, Gerente General, Oficina Relaciones Internacionales, Venezuela 
 Ing. Byron Carrión, Subdirector General de Aviación (e), DGAC, Ecuador 

Sr. Fidel Guitarra, Director de Inspección y Certificación, DGAC, Ecuador  
Sr. Juan Carlos Álvarez, Jefe del Departamento de Licencias, DGAC, Ecuador  
Sr. Miguel Marín, Oficial Técnico, Operaciones, Oficina de Navegación Aérea, OACI Montreal 

 


